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iiobieruo Nuperior Civil de las islas Filipinas. 

C i r c u l a r á los defes de p rov inc ia . 
E l Kxcmo. .Sr. Min i s t ro de Ui tvmnar me co-

inunicu de Real ó r d e n , en 3 d« Setiembre ú l 
t imo, lo que sigue. 

« E x c m o . Sr .—S. M . la Reina se ha ente
rado con sa t i s facc ión de que á lu fecha de la 
carta de V . E . n ú m e r o 433 de 5 de J u l i o ú l 
t imo n > se habia esperimeataiio en esa CapitMl 
ninsfun temblor de t ierra , si bien los á n i m o s 
siguen aun ¡.jit^dos desde U terr ible ca t á s t ro f* 
del 3 de Jun io . A l propio t iempo y d e s p u é s de 
ver con la misma sat is facción el celo despl^gido 
por V . E . y las d e m á s autoridades, corporacio
nes y todas las d e m á s clases del Estado en con
t r i b u i r por todos los medios posibles á hacer 
mas llevadera la desgraciada s i t u a c i ó n por que 
atravii-snn los habitantes en esa pob lac ión , se 
ha servido probar S. M . las siguientes medid is 
dictadas por V . E. v «le que se d á cuenta en L 
citada carta : = P r i r n e r a . Los materiales de cons
t rucc ión acopiadas por los Gefes «le provincia 
con destino A Man i l > i r án consignados al Gober-
nador C i v i l «le la provincia de este nombre con 
las facturas ror respoiu l ien tes .= Segunda. E s t á 
autoridad s eña l a r á los lugares de d e p ó s i t o y su
minis t ro de estos materiales, i l iclando lo conve
niente para su custodia y p o n i é n d o l o s á cargo 
de dos empleados, uno «ie la Sec re tu r í« d«l Go
bierno como Comisario y otro de la del A y u n 
tamiento como Interventor, los cu des l l e v a r á n U 
elasificacion y contabil idad correspondientes .= Ter
cera. E l impor te de estos nitteriaU-s se satis
fará á r a z ó n de la t a r i f • publ ic .«la, rebajada en 
«:ada par t ida los gastos por c o n d u c c i ó n y des-
earga mas una quinta parte del t o t i l pi i t que
brantos i m p r e v i s t « ) s . = C u a r t a . Cuamlo los mate
riales hubiesen sido proporcioria<los y acopiados 
por polistas, bajo las couilicioii»s ordinarias del 
trabajo personal, su impor te i n g r e s a r á en ¡as 
caj s" de fondas provinciales respectivos para 
las atenciones á que es tm afectos estos f o n d o s . = 
Quinta . Si el acopio se hubiere verificado fuera 
de las condiciones ordinarias «leí trabajo per
sonal, su importe se d i s t r i b u i r á entre los t raba
jadores que los acopiaron, inspec í - ionando los Ge-
fes de provincia esta dis t r ibocion y t i jándose re
laciones nominales de aquellos, con esposicion de 
la cantidad correspomliente á cad • trabajador, 
en las puertas de las Casas t r i bun . i e s ^ S e s t - » . 
Si los materiales se hubieren presentado por per
sonas no sugetas a l servicio personal y en el 
concepto de donativo vo lun ta r io a l Estado, los 
Gefes de provinci > lo m e n c i o n a r á n así para que 
se publ iquen en la ( i w e t á los nombres de las 
Personas que hicieran e-stos donativos, sin per
ju ic io de cualquiera o t ro recompensa á que se 

hagan » c r e e d o r e s S é t i m a . Si por las personas 
de que habla la regla anterior se proporciona
sen materiales á pre«,ios mas bajos que los in -
'licados en la tarifa de que habla la regla ter
cera, manifestando que esta rebaja se teng-a como 
donativo, t a m b i é n se p u b l i c a r á n sus nombres, 
• les t inándose esos mater i .les á las obras del Es-
t « d o . = O c t .va. A par t i r desde la fecha de la pu

bl icac ión de estas medidas por decreto de ese 
Gobierno Superior C i v i l fecba S de J u l i o ú l t imo , 
solo c o n t i n u a r á n a c o p i á n d o s e materiales por po
listas, con destino á Man i ' a , en las p rov inc i t s 
de Bulacan, P tmpanga , Bataan, Z inhales, C • 
vi te , Laguna, D i s t r i t o de M o r o n g y cualquiera 
o t r . i que designe el Gobernador Superior C i v i l . =» 
Novena. A lo-» pol l i tas destinados al acouio de 
materiales de c o n s t r u c c i ó n para Mani la , cubriendo 
sus turnos respectivos y bajo las d e m á s condi
ciones ordinarias del trabajo personalj se les abo
n a r á con cargo ó fondos c o m ú n les, medio real 
diar io que en concepto de rac ión se abona por 
disposiciones vigeiues á io-t que h cen el ser
vicio de polos fuera «leí t e rmino c o m ú n .1 de 
su p u e b l o . = Décima. En el depós i to «le materia
les de Mani la se servin'm con preferen.-u los pe
didos por el orden s iguiente: para obras del 
Estado, para reparaciones por cuenta de par t i 
culares v paiM obras nuevas d e * e s t o s . = U n d é c i m a . 
Se p u b l i c a r á n diariamente eu la (kiceía los ar
ribos de m terialos y sus precedencias, la exis
tencia de los mismos y el «ietalle de los pedi
dos que se s i rvan, con m e n c i ó n de personas y 
c a n t i d a d e s . = D u o « l é c i r a a . E l Gobernador C i v i l de 
la provincia de Man i l i , á cuya d i r ecc ión se con
fía este servicio, d e s t i n a r á uno de los arquitec
tos ó maestros «le obras á sus ó r d e n e s para la 
clasi t icaci 'ni de l«>s materiales, i n s p e c c i o n a r á la 
contabil idad d - los mismos estanipniido el Vlsio 
en los recibos que por nuevos arribos dieran ios 
encargados, y el Dcxe en loa pedidos, que est-i-
r án formulados con detalles convenientes para 
el buen ó r len de la c mtabi l ida 1: ver i f icará las 
remesas á los Gefes de I s provincias de las c n-
tidades que por env ió de materiales corre.-pon-
dan á los mismos; s o s t e n d r á directamente con 
ellos las relaciones oficiales necesarias par • el 
n v j o r orden y claridad de estos servicios, d a r á 
publicidad á todos los dalos n u m é r i c o s y hechos 
notables que la merezcan, y a d o p t a r á 1 is d e m á s 
medi'ias que dentro de est 'S prescripciones con
vengan á su m is esprdi ta f jecucion. Los Gefes 
de provincia por su Darte d i r i j i rán al Giberna-
dor Super ior C i v i l relaciones de los «lonativos 
procetlentes de personas no sugetos al servicio 
personal y h a r á n t a m b i é n lu propuesta de gra
cias así en favor de estas como de loa Gober-
nadorcillos y pr incipales que secundaren sus ór
denes con el celo debido á tan importante ser-
v i i r io . Lo que digo á V . E . de Real ó r d e n p - i n 
su conocimiento y efectoá correspondientes. w 

Y en su vista he decreta<lo en esta fe<dia lo 
siguiente. 

" C ú m p l a s e : para su e jecución, y resolviendo 
el esoedn-nle instruido á fin de « le te rminar l i s 
condiciones de los materjaleg de c o n s t r u c c i ó n que 
deben ser ac«)piados por polistas; tentando en 
cuenta que ya no son tan .necesarios los de edi
ficación ligera, y con la mi r a t a m b i é n de que 
puedan cont r ibui r á dicho suminis t ro de mate
riales de mejor a p l i c a c i ó n , todas las provincias 
«leí A r c h i p i é l •go, s e g ú n I s circunstancias y re
cursos de cada una; visto lo informado sobre 
el par t icular por la comis ión r.rno.l* al efecto 
compuesta del Sr. Corregidor Presidente, dos Con
cejales, cuatro Arqui tec tos y un emplead«) «le H a -
cieflda, y de conformidad con la Secc ión de Go
bierno del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , este Go
bierno Superior C i v i l dispone: 

L. 3 C e s a r á desde luego el acopio de mate-

construccio r,;,on cana mpa 
ar io dicho 

í1-ni surtido 

r iales d 
v bejuco, toda r ' ez que y»-
«cop io y basta t,: ? .. .es 
de esos materiales. 

Las existencias en el d e p ó s i t o se s a c a r á n de 
nuevo á subasta por lotes; y si no hubiere pro
posiciones aceptables | aunque mód ica s , se v e r i 
ficará el descarga correspondiente de su valor y 
se c o n s i d e r a r á n como donat ivos , para los efectos 
de U regla 7." de la Real ó rden que precede. Los 
que no tubieren ap l i cac ión á obras civiles y mi l i t a 
res «leí Estado, se «lest inarán á \*s de estable
cimientos de Beneficencia, y si sobraren aun 
algunos, les d a r á a p l i c a c i ó n de la misma í n d o l e 
el Sr. Corregidor de la Capi ta l , á fin de que «Ies -
parezca en el t é r m i n o de un mes el espresado de
pós i to de c a ñ a s , bejucos y mpa. 

8. 0 No solo en las p rov inc i i s centrales c i 
tadas en la regla 8." s inó en las d e m á s de las 
Is las , s e g ú n los recursos de p o b l a c i ó n y p r o d u c c i ó n 
de cada una, se ver i f icarán acopios de materiales 
de c o n s t r u c c i ó n , á tenor de las otras reglas esta
blecidas; pero esclusivameute de maderas y con 
las condiciones precisas que se detallan en rela
c ión «nexa á este decreto. 

Domle, computado el flete á M a n i l a , resul taren 
caras esas maderas, los Gefes de p rov inc ia no 
e m p l e a r á n polistas eu e l acopio, y solo las acep
t a r á n como donat ivo. 

3. 0 Para la d i r ecc ión inmediata de los aco
pios de maderas por polistas, los Gefes de p ro 
vinc ia , donde no puedan ejercerla el Sr. Inge
niero Inspector de montes ó los ausiliures «leí ramo, 
p o d r á n nombrar personas inteligentes, á las que 
se Hbonará una moderada g ra t i f i cac ión s e g ú n las 
circunstancias, lo mismo que á c i d a polista e l 
medio real .mto r i z ido , y computando por un dia 
de trabajo personal la p r e s t a c i ó n de un carabao 
para los arrastresj cuy >s abonos eu m e t á l i c o se
r án á condicioa de reintegro, con carg-o def ini
t ivo al producto de los acopios. 

4 . 0 Se r e m i t i r á n á esta Capi ta l á d i s p o s i c i ó n 
del Sr. Gobernador C i v i l Cor reg i i lo r p a r í su i n 
mediata vent> en subasta y por lotes, sí pro
ceden de acopio por polistas, ó para su entrega 
con destino á obras del Est .do cuando procedan 
do donativos, las maderas cuya c o n d u c c i ó n ó flete 
sean g r a t u i t o s . 

5. 0 De los acopios de maderas en los puertos 
de provincia, y que no puedan ser t r a í d o s á esta 
Cap i t 1 sin g r a v á m e n de fondos p ú b l i c o s , s e d a r á 
conocimiento con factura detallada á este G o 
bierno Superior C i v i l , que d i s p o n d i á lo conveniente 
respecto á las que procedan de donativos, y la 
doble sub sta en M a n i l a y la provincia donde 
se hal lan, respecto á las que proporcion*re el 
trabajo personal. 

0. 0 A los acopios de maderas d e s t i n a r á n loS 
Gefes de provincia solo el sobrante de polistas 
de que puedan disponer, atendidas las obr.i» co
munales de cada pueblo, y en todas las p r o v i n 
cias, sin embargo de estas disposiciones, no se 
p o m l r á obs tá i -n lo a lguno , antes bien se fac i l i t a rán 
losaus i l ios que fueren de da r ; á lo* particulares 
que se dediquen al acopio y comercio de ma
teriales de c o n s t r u c c i ó n . 

7. 0 Queilau eu v igor las d e m á s disposiciones 
anteriores «piS las circustancias no han modi f i 
cado en el sentido de las r eg í - s de este decreto, 
que se c o m u n i c a r á en c i rcu lar general por me-



( l inde 1« Qnceta para su observancia hastí i fines de 
1804. si nó se avisare su pr^rrog'a oportunamente. '-

L o comunico á V r para los efectos corres-
pomlientes. 

^ j ^ | t r d e á V muchofi a ñ o s . Manila 
3 . i . ' ^ Ü K - b r e de 1863.—ECHAGÜB.—Sr 

R E L A C I O N A N E X A A L A C I R C U L A R 
F B K C E D E N T E . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIER.NO S U P E R I O R C I V I L D E L A S I S L A S F I L I 
PINAS. — (corregimiento de la M . N . y S. L Ciudad ríe 
Manila . = Nota de las maderas de construcción urbana 
que pueden acopiarte por lo» gtfes de tas provincias. 
Para harigues, piezas de 11 á 13 varas largo, 

10 á 13 puntos en cuadro, de las clases s iguien
tes:—Molave, Teca, Acle , I p i l , Yaca l , Dinglas y 
A Dobín. 

Pura t irantes, de 10 á 12 v-ras, l >rgo, 8 i 10 
puntos escu d i ia . de Dongol , B a n a b á , Bat i t inan, 
Dul i t an , Yaoal , Aranga , Camayuan macho. 

Para t i r an t i l lo , de 8 á 12 varas y 6 por 8 
puntos e s c u a d r í a , de las clases espresadas ante
r iormente. 

Qui los de 9 á 11 varas largo, 3 por 0 pun
tos de escuidria , de las clases referidas, y ade
m á s el decritan y a r .nga . 

Tablas suelos J Í ^ X á 12 varas largo, 10 á 12 
puntos a n c l i o , ^ ^ fc^^-H-ao ue B a n a b á , Man-
g a c h . i p u y , ^ B i f c k ^ ^ A m u g u i s , Nar ra 

T i n d a l o . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ J Jf) 
Baraquilas y baratejas d é l a s diinensione.i or

dinarias, de Rlolave. 
Tab a q u í z me, de Ba t i cu l iu , Calantas y Palo-

mar í a . 
Trozos do Molave y B maba de varias dimensiones. 

Mani la ¿ 9 de Agosto de 1863.—Rafael de Co
mas. Amado López y Esquerra.—Pedro L ó p e z 
Esquerra Enrique Manchof i .—José M a r í a So
ler .—Luciano Oliver de M u n c h o n . — J o s é G . Fer-
i iand'ez.—M miel Marzano.—Es copia, B a u r a . 

Orden de la plaza del 9 al 10 de Diciembre de 186:5. 
IÍKIK» UK i>i«. — D e n l r o d é l a / d a z a . — Kl Tenieine Coronel, 

l>. Join Cirlot .—l'am •. íía'ir'V'. — l i i Piiaitr Comaiidanie, D. 
Fernundo Viiliir. 

I'AHADA —l.us i'iierpov de la J?IIBIII¡CÍUII. HvnJas , míin. 10. 
f i n t a da H o s p i l u l y PfpeMpmt* , né"'. \ . O f i i i * l f ' J r / a l ' i i l l ' i , Ba. 
lallon de Arl-Ucria. S a r g m t o t p a r a e/|p(i'c<' t / f tú» t m f r r m i i , Bata
llón (le Ai tillei ia 

De ó:ileii del Excmo. Sr Genera!, (iobernador mililar de la 
uiisniu.— Kl Coronel^SaiBemo (iiayor, J u a n de ¡ M r » . 

m m m * 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
D K l . 7 A l . 8 DK DICIEMBRE. 

BÜCiUE- . EiNTl tAUOá. 

Oe Singn|)(ire, bergHiitiii-goIcta es | iañol, .. \ \ f . " de 
91 i m i e l a d -s su cupiuii D . Antunio N . Rejnaa; en 89 
días de navegación, trípuUcon ID; su cirgamento general 
de Europa: c o i i M Í g n a d u á !;« Srex. Roiliigin z de I . Vega. 

De Emuy, Bergantin espi.ñol, uNepluno,^ de 281 
toneltida«; su capitán D. T-imaa Gir'}';^en siete dias de 
navegación, tripulación '¿ \ ; su c rgainento igual que el 
anterior: connigiudo á D. José Cucullo; y de pas.ijero» 
280 chinos. 

Oe Vigan en lloco* Sur, pailebot num. 68, «Santa 
Adela,;? en cinco di-is d e inivegacion, con 1664 fartlí», 
4 m.iiog de tabico, :{: •.!' b nnquilanes, 9000 birateja», 
10 e-ajanes de añil, 120 cesto» de Muoell*. 8 Cajones 
de id. y 10 ccr.lus: consignado al a r r á e z .Vlariano A i -
reclien. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Liverpool, f r a g a t a inglesa, ííConference," su ca
pitán Mr. L . Keid; con 17 liombre^ de tripuluciou; su 
Cargamento efectos del país. 

Para Hong-kong, bergantin español, uNuoro l .e-
pantop) su capitán D. Juan T. Barasordor, con 18 
boiiibre« de tripulación; su cargniuento lo mismo que 
el .interior. 

Para ídem, el He igual aparejo, ulloc mo,"? su capi
tán D. Mariano Birredo; con -¿i hombres de tr ipu. 
lacion; su cargamento los mismos q u e los anleritores. 

i'aiu Cebú, bergantin-goleta núm. 131), uSan lio(|ue;" 
su arráez Gabriel R.IHOS. 

Para ¡¿tmbalrs, parco DUin . 447, uNtra. Sra. do la 
Paz;" su unaez .losé Mójica; y de pasajeros cu .tro chinos. 

Manila 8 de Diciembre de \Qf)'i. — Agmtin Pintado. 

D K S D E E L 8 A L 9 D E D I C I E M B R E . 

BUQUES ENTRADOS. 

De Calapan en Mindoro. goleta >u,m 165, «San 
Vicente (-) Crucero,': en cuatro «lias de navegai, ion, con 
«0 trozo» de baii-uilin, .19 harigues da ipil, 5000 ta
blas quíz me y 5000 r q » da U ii : consignado a don 
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renta B ./. ; tu arrala Jo-é S rron, conHuc e !a per
sona de Tibnroin Macandá, con oficio de aquel Alcalde 
mayor pura el Excmo. Sr. Capii.n General de esta» 
Islas, y un quinto t «mbien con oficio para el Sr. Br i 
gadier del Cuerpo de Ingenieros. 

De S. José de BuenavisU en Antique, bergantin-go-
leta núm. 176, «S. Antonio de Padua (i) Juanita,'; en 
3ü días de navegucion, con 900 cnv nos, de palay, 400 
piezas de sinamnv de piña, 150 id. de id. gruesos, 15 
cerdos y 50 pares de hasias de carnliao.- consignado al 
arráez Celidonio Cuel o; y de pasajeros dos chinos. 

De Calapnn en Mindoro, p.iltbot núm. 66, «Nuestra 
Sra. de la Regla," en dos dias de navegación, con 145 
troza* de batico|in, 2000 niKui y 6000 bejucos parti
dos; consignado al anees Nicolás Eugenio. 

De Ma-sin t n Leite, ber«;aniin-go|.-ia núm. 53, u T n -
jano," en siete dias de naTegMcion, con I58d picos de 
abacá; consignado á D. Francisco Reyes; su capitán 
D. José Antonio de Lxvierna, y de pa» .jaros dos chinos. 

De B'gac en Baiaan, goleta núm. 6, ..Si... Domingn,n 
en tres dias de n .vejación, con 89 ta acsanes de leña: 
consignado á D. Jo-é Reyes; su fnitron D. Pedro 
Bañares. 

De Iloilo, id, id. núm. 86, uCmsolacion;'» en 10 dias 
de navegación, con 990 quintaos de azúcar, 50 idera 
de abacá, 400 tabla» de molave, 300 baraquiUn 60 cer
dos, 10 tinajas de manteca y una caja de sinamav: con
signado á D. (índv.-rlo Celiz; su patrón J u m Rafael, 
conduce un preso para el Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia. 

De S. Fernnndo en la Union, id. id. núm. 151, 
«Maiiiiflito,'; en ocho diss, de navegación, con 7300, 
firdos de tabaco «n rama: consignad-» á D . Vicente 
Carranci j •; su patrón Eugenio F. de León. 

BUQUES S A L I D O ? . 

Para Hong-kong, vapor de S. M. , ÍÍMalespina;;; su 
comandante el tenienie de navio; I) . José Roca y 
Parra, con 66 individuos de iripulacion: conduce la 
correspondencia gene al p ira Europa; y de pesajeros dos 
Religiosos Doininieos; y 50 chinos. 

Para Casiguran en Albay, bergantio-goleta DÍliU. 52, 
«Loreto (a) Pacita;" su árraiM Le x adío de l t Cruz. 

Para Luban en Mindoro, poniin núm. 29, Ú$. Agns-
|iñ;>J su arráez Marcelino B i r t o o m é . 

Para Bolinao en Zimbales, id. núm. 506, uPn7 . ( ) 
Barc^r; su arráez Reilucin<lo Caces, y d- p.s jeios cu -
tro chinos. 

Manila 9 de Dicicnlue de I863.=Í4^USÍI« Pialado. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E LAS I S L A S F I L I P t N A S . 

R E L A C I O N de las personas uprenhendidas por juego 
prohibido en la provincia d* Afindanao. 

Casero y banquero. 
I ) . Marcos Palad, 41 años de edad, de estado c>-

sado, oficio cabeza actual, natural del p teb o de Tondo 
de la provincia de Manila, con 100 pe-os de inulta'. 

Espia». 
Gregorio Cnseres, 46 »ño* de edad, de estado viudo, 

oficio joiiialero, natural de la provincia de Sarigao, c«ii 
100 dias de trabajos públicos. 

Isidro Quesada 19 id. de id., id . soltero, natural 
del puebla de CaragM de la provincia de Bislig, con 
100 id. de id. id. 

Denunciador. 
Pedro Acedo, 20 años de edadj estado soltero, oficio 

bílitero, natural del pueblo de Dovao de |a provincia 
del 4. : distrito de Mindana». 

Talladores. 
Benigno B.mgoy, 20 años de edad, estado soltero, 

oficio labrador, iiaturnl del puel^o de diteel de la pro
vincia de Bisiig con 100 dias iLe trabqos públicos. 

Romualdo Palma, 25 id. de id . , id. id., id. fiscal de la 
iglesia, natural de la provincia de Car->ga, con id. de 
id. id. 

Marlin Palm», 21 id. de id., id. id., id. jornalero, id. 
id. de id., con id. de id. id. 

Bi lvino Tajo, 20 id. de id., id. id., id. pescador, id. 
id. de id . , con id. de id. id. 

Francisco Lozano, 45 H. d i id. , id. o«sado, id. co
cinero, natural del pueblo de Paiigasinun de ta provincia 
de Lingayen, con id. de id. id. 

t ósme PaLd, 3Í) id. d.j id., id. id., id. sastre, id . 
id. de Tondo, id. de Manila, con id. de id. id. 

D-malerio Lnreno 40 id. de id. , id. id., id. comisario, 
id. id. de Guinatnan id., de Bisiig, con id. de id. id. 

Y de irden de S. E . se inserta en U Gaceta. 
Mani.a 2 de Diciembre de 1863 — i í au ra . 

El chino transeúnte Chuy Jiengco, nínn. 21636, h i 
pedido pasaporte para regiesar a s u | a i s ; lo que se 
anuncia al público para su conocimiento y efe. tos con-
siguicnl e*. 

Mani a 5 de Diciembre de 1863. — Zíi«ra. 3 

Ei chino Co—Liengcu núm. 9288, empadronado en 
esta provincia, ha pedido pasaporte para regresar á su 
pan: lo que se H i i u n c i a id público en enmp imiento del 
art. 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Manda 5 de Diciembre de l863.=i?aura . 3 I 

p a d r o n a d o s e n e s l a p r o v i n c i a , e n l a c l a s e d e i r a n , 

i e t i n l e s , h a n s o l i c i t a d o p a s a p o r t e s o a r a r e g r e - . K , 

s u p a í s : l o q u e se a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a s u c j . 

n o c i m i e n l o y fines c o n v e u i e Q l f i s . 

Yap-L.pco. . . . 15160 
Taa Bengco. . . 15190 
Pua-Quiinco. . . 17431 
Di-Pneco . . . . 16282 
Lim-Chioco. . . . 13434 
Tia-Qu¡pco. . . . 13139 
Di-Chico |«240 
Tan Tien-an. . . 17765 
Lim-Sioco . . . . 2I85S 

Vy-Qaiasen 22746 
Lim-Jucco 20009 
Tan-Vy..co 203011 
Tan-Sic 21027 
Lim-Giolic 22301 
Sy-Vaco 20901 
Li-An-o 2258.1 
Lim-Liacsin 18197 
So-Yco 15827 

3 Manila 5 de Diciembre de 1 8 6 3 . = 5 a u r « . 

AdmiDisIraeion geDcnl de Tribuios. 
La Celebración del concierto sobre reimpresión de 

quinientos ejemplares de las disposiciones dictadas p-r* 
la recaudación de las contribuciones que pagan ios r h | . 
nos, aniinci (du equivocadamente p^ira el ocho d.d ac
tual, se trasfiere para el día doce é iguales h o r a s de 
su m<ñana. 

Manila 7 de Diciembre de \ WS. = Pedro Rodríguez. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . DK CORIll-OS 
DR FILIPINAS. 

El bergantín inglés Cari y la birc( liambiirgue«H Zmn 
zibar, piden visita de salida á las cuatro de la tard»; r | 
l . 0 pira Mac.ao el miércoles 9 del corriente y e| 2. : pan 
B -tavia el viéroes I I del mismo; según avisos recibidos 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 8 de Diciembre de 1863. — H t z a ñ a s . 0 

Para el jueves 10 del corrieme saldrá para Hong-
kong la Barca Española San Andrés, y para ei misino 
dia, á las diez de su mañana, pide visita de salida, 
según aviso recido de la ('apitania del Puerto. 

Manila 7 de Diciembre de 1863. = 1». O. D . S. A. G. 
Francisco Martinez. 0 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O L E C C I O N E S 
DK TABACO DK LCZO.N V A D W T . V f K S 

Antori/ada esta Dirección genersl para sacar á eon-
cierfo público ul trasporte a los almacenes de est i Capital, 
de 20,000 quintales de tabaco rain, existentes en la pl z.i 
de Cavile, b.jo el ii|"> de 6 2|8 cént. de pe"0 ei quin
tal, en progresión desctindfli.te y fon ai regio al pliego 
de condiciones -.probado, qne se llalla d-'sde hoy de ma
nifiesto en la mesa de partes; las persogas á quien-s con
venga tomar á su cargo este servicio, se servirán con
currir -1 dí-spaeho del que suscribe, á Us doce en punto 
de la iiiaatna del viérnus I I del actual mes, en que ten
drá lugar el referido acto. 

Binondo 7 de Diciembre de \S63.^0antJo. 2 

L I N E A . T E L E G R A F I C A D E M A N I L A 
AL CORRKG1DOR. 

Autorizad.i est i dejieiidi-ncia para contratar en con
cierto público aluu'ias l . t .s de piimir<'( una ve ta de 
abacá y o í r o s efectos para el entretenimiento de la 
Vigia de l C ' T r e g i d o r , bijo el t ipo en progresión d en
d e n t é de S 26,60, tendrá lusjir dioiui eulHÁertcí el jueves 
diez dttl comente en la o f i c i n i de h linea, cade de Pa
l ac io núm. 21, en las h .ras de di-z A doce de la m a 
ñ a n a , á .uyo efecto, desde e s l a f e c h i , se h a l l a r a de 
manifiesto el pliego de condiciones, pan conoeimieuto 
de las personas que d e s e e n tenar p^rte en su (icitacioii. 

Manila 5 de Diciembre de 1863. —Eitevan Peharrub'm. 

Aulorizida esla dependencia pira coniralar en ccgi-
cierto público algunos petates de buri, veta de abacá 
y otro* efectos para reponer l i vela d- una batici que 
se halla al servicio de la Vigia de fulo Caballo, b jo ei 
tipo en progresión descendente de $ 10,12J tendrá 
lugar dicho concierto el jueves diez del corriente en la 
oficina d í la Linea, calle de P iLcio núm. 21 , en bis 
horas de diez á doce de la m o ñ ' t M , á cuyo efecto, desde 
esta fecha se hallará de manifiesto el |pliego de condi* 
diones para conocimiento de las persona* que deseen tom r 
parte en su licitación. 

Ma'dl. 5 de Diciembre de 1863. —Estevan Peharrubia. 
0 

R E A , TRIBUÑAÍ7DE C O M E R C I O . 

En rnmplimienlo del anícnlo 22 del Código de Co
mercio, In sido presentida á la toma de razón en el 
registro público del cometei i la eseritara del poder 
conferido á D . Isidoro Fernandez, para ŝ -r factor en 
esta p.aza de D. José Bonifado Roxas en todos sus 
negocios mercantiles. 

S--crelaria de Gobierno d'd Tribunal, 5 de Diciembre 
le l863.=*Pedro Memige. 0 

Los chinos IJUC á conliiniacion se espresan, eiu-

C O M I S A R I A A D M I N t S T R A D O R A 
DU t k OBRA DKL XUBVO HOSPICIO DE SAN' JOSE. 

Necesitándose pan l i obra esfiresada 4 piezas de 
dongon de 16 á 17 varas de l<rg.i, 13 por 9 pun
ios de escuadría; el que quiera facilitarlas puede pre
sentar su* proposiciones al que suscribe ó al ce'ador 
de U referida obra, todos los dias mi h'ras de IrabaJ"-

Manila 4 de Diciembre de 18S3.—C-ÍW/M 
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Secretaria de la Jaula de Realei i i a a i e d a t . 

Por decreto del V.x ino. Sr. Inlendente general de 
Ejército y H^ciendu de Luzon y adyacente*, se «visi 
al público, q u e e dia 2 de E'iero pióximn, á la* doce 
de mañano, ante la <'spr«íada Junia, que ge reunirá 
en lo» estrados de la Intendencia gcnerol, »e sicará 
> tub .ata ^1 nrriendo del ju<.g > de gallos de la pro-
vinci» de B-tinga", bajo el ii|>o en progresión ascen
dente de cu lio mil setecientos cinciifiita pe<os anuales, 
y con sujeccion «I pliego de condicimes que desde e s t a 
£:< ha está de in'anifieito en U Kscriban'n de Hacienda, 
«itnada en la cade de !*. Jaeinlb núm. 5'i l-as que 
gusten prestar e s te snvic io presentarán sus proposici-i-
net en pliegos cerra los en p>pel del se'lo tercero, en 
el dia, hora y lugar arriba des.gnados, debiéndole mir-
ear la cantidad en leiri y en gn insin >, siii cuyos ie-
i|ui«¡tos no serán admisibles, 

Manila de 7 Diciembre de l86"{. = fVa«mc') Rogent. 

Por decreto del Bxemo. Sr. Inlendente f4ener.1l d i 
Ejér. ito y Hacienda de Luzon y adyacentes, se awvs i 
al público, que el dia : l de K iero 1 roxiino, a l i s do :e 
de su mañana ante U espresad« Junta que se reu
nirá en lúa Estrados de la Intendencia genera1, se sa
cará á subasti el arriendo del jneg» de gillos de U 
proTirinn de Caiiiannet Sur, bijo e| tipo en progre-
ci«n B i c r n d e n t e de das mil siete p-sos anuiles, y con 
sujeceion «I pliego de condiciones que desde este fe
cha está de manifiesto en la lüscnbinia de Uaeieji<la| 
situida en la calle de S u Jacinto núm. 53 Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proiiosici j u e s 
en piiegns cerrados, en papel ili | sello tercero, en el 
dia hora y lugar arriba Miprf«ifijos, debiéndose in.trcar 
la oferta en letra y en gu irismo, sin cuy«»s requisitos 
no sarán admisible''. 

Mmila 7 de Diciembre de 1663.—Francisco Rogent. 3 

Por decreto fiel Exorno, é I l lmo. Sr. Intendente 
gener;.!, se avisa al público que el dia \ i del 
actual, á las 12 de su m a ñ a n a , ante la espre
sada J i i i l a que se reun i rá en los Estrados de la 

Intendencia general, se sacará á subasta la venia 
de 17.410 millares de tabaco elovorado de men;is | 
superiores, con sujeceion al pliego de condiciones 
y estado demostrativo que se inserten á continua
ción. Los que gusten comprarlas acudan el dia, 
hora y lugar arriba espresados. 

Manila 3 de Diciembre de 1863.—Francisco 
Rogent. 

P l iego de condic iones que r e d a c t a esta A d m i -
i fdst^racioit, g e n e r a l , de acue rdo con s u f n -
I t e rcenc ion , p a r a l a ven ta de seis m i l cua 

t roc ien tos setenta a r r o b a s , ó sean d iez y siete 
m i l cua t roc ien ta s d iez m i l l a r e s de tabaco 
e l avo rado de menas super io res , c o n des t ino 
á la, e spor t ac ion , c u y a p ú b l i c a , subasta ten-, 
d r á l a y a r a n t e l a J u n t a de Reales A l m o n e 
das de esta C a p i t a l en e l presente mes, e l 
d i a 2 en c u m p l i m i e n t o de lo dispuesto p o r 
¡ a t n l c n d e n c i a g e n e r a l de H a c i e n d a de L u 
zon y Adyacentes en 31 de l mes l ' r ó . r i m o 
pasado . 

1. ' E l espresado número de millares de tabaco 
se dis t r ibuirá en SáD lotes, especificándose las cla
ses dé que se componen, y ios envases en 
que están acón l ícionados en el esta lo que corre 
u iido, el cual es ta rá de manifiesto en el acto del 
remate. 

2. ' Se tomará por tipo para abrir postara en 
ór len ascendente, el valor que tiene cada millar, 
á precio de esta ico, y sobre el mismo se harán 
las mejoras correspondientes. 

3. ' Adjudicados que saan los lotes, los S e ñ o r e s 
compradores in t roduc i rán rfirectafnépt') su valor 
en la i 'esorcría general de Hacienda pública en 
moneda corriente, á los seis dias hábiles de apro
bado el remate, espidiéndose previamente por esta 
Adminis tración general los documentos necesarios 

al efecto: pudiendo los compradores, de conformi
dad con lo dispuesto por S. M . (q. D. g ) en 
Real orden n ú m . 636 de 19 de J u n i o j i ^ ^ a p r o 
batoria del Superior decreto de l-'^^É Hlnden-
cia Delegada de Hacienda de es ' . l ' ^^ws dt; 11 de 
Febrero anterior, si conviniese á aquello?, dar pa
garés con ga ran t ía f i satisfacción de la espresada 
Tesorer ía , del importe del tabaco que hubiesen 
comprado, siendo dichos documentos al plazo de 
treinta días de la adjudicación del efecto, cuando 
su importe ascienda de mil pesos inclusive á diez 
mil inclusives, y desde esta suma en ad-lante á 
cuarenta y cinco dias, en tendiéndose en la ob | i -

; gacion de pagar al contado, cuando el importe 
del tabaco rematando no llegue á rail pesos. 

4.' A los treinta dias de verificada la s basta, 
ó antes si conviniese á los interesados, pr cu ra r án 
estos estraer de los Almacenes generales del ramo 
todo el taba.o rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de ellos r l quebranto que pa
sado dicho plazo pudiera sufrir el articulo. 

I Al efecto, esta Administración general les p ro - . 
1 veerá de las credenciales neessarias, como de M 
I certificación que corresponde para justificar la 
! gitima procedencia del ^"';,c'jlo, v la autor ización 

aompetente para que ' JjJBBfct la espoi taLion ul 
i estrangero. ou i i f l 

Kl a r i«z que v : . ^ ^ ^ ^ ^ ^ |os depósitos 
i que tiene la he'nta en esta Capital, situados en 
| Binondo, para mayor comodidad de los compra

dores. 
6. y úl t ima. Si aconticiere que al tiempo de 

1 entregar los efectos eslubiesen averiados estos ó sus 
envases, se obliga la Menta á reponerlos, sufra
gando los gastos que infiera dicha operación. 

; Manila 1.® de Diciembre de 1863.—El Adrai-
i nis rador general, Teodoro Roca.—El Interventor 
! general.—P. I . , Án ton ino Reyes.—Es copia, Rogent. 

0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

D E M O S T R A C I O N del n ú m e r o de tnil lares y arrobns de tabatos de cada clase, de menas superiores, y c iga r r i l l o s destinados á la esportacion, que se pondr \ 
en venta á p ú b l i c a subasta ante la J u n i a de Reales almonedas de esta capi ta l , el d ia 12 del actual, con espredoa de ¿os lotes en que se h a l l a d iv t r ibu ido l 
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Manila 1.° de Diciembre de 1868.—El Administrador general, Teodoro R u c a . - E \ Interventor general P. I . , Antonino Reyet. 
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Heitrelaira «íe la J a n f a de 4tal«MliMlf& 
D E L A AU H i l l l I T K t C I O N L O C A L . 

Por diiposicion del Sr. Direeior de la Auministru-
cion Local, se Siieará á públien subasta, para su re
mate en e l mejor postor, el arriendo del nrbitrio d e 
la matanza y limpieza de reses de la piovincia de 
Abr^, biijo el tipo en priigie>ion ascendente de quinientos 
cincuenta pesos anuales, 6 «ean mil seiscientos y cincuenti 
P«so$ en el trienio, con sujeceion HI pliego de condicin-
i.es que se inserta á i-onhnuacion. E l acto del re
mate tendrá lugnr ante la JunU d« Almonedas d e la 
niisma Adminislracion, en la M M ()ue ocupa, falle d e 
I * Audiencia núm. -1, á las diez de la mañaaa d«l dia 22 
de Ditiembre prúximu venidero. I«» que quieran hacer 
propofticiones las praaeiilarán por escrito en la fonnn 
•cestumbrada ion la gMraniía enrrespondiente, esiendidas 
*<» pHpel de sello tercer», en el dia, hora y lugnr tirriba 
design .dns para »u rei*;ite. Manila i l de Noviembre 
«*e I «63 _ Jaime Pujadee. 
DIRECCIÓN QCNBBAL OB LA AOUISTRACION LOCAL DB 

PILIPISAS. — Pliego de condiciones para el arrifudo del 

arbitrio de la matanza y limpieza de resrs en las pro
vincias de este Archipiélago, aprobado p r la Junta D i 
rectiva de Administración Local en 1 I de Abr i l de 1863, 
y por Superior Decreto de 18 del misme mes y año. 
I . * Se arriendan por el término de tres años el ar

bitrio de U matuiza y limpiezt de reses de U provinci i 
de Abra baja el tipo en progresión ascendent-, de 550 
pesos anuales ó sean 1650 pesos en el trienio. 

•2 * l . ' i < proposiciones se preseni irán «I Presidente de 
la Junta en p iego oKrrado, con «rre<!o al modelo nd-
junto, espresnid i r.n i I t mayur (daridad en letra y nú-
mero, la caiit¡ilii<i «freoida. A l pliego de la preposición se 
acompañará, precisamente por separado, el docuiuenfo q«e 
acredim h^ber deoósitado el proponente en el B meo Es
pañol Filipino «le Isabel I I , ó en la Admi diiraeion de Ha
cienda pública de la provincia respectir^mente, de la cm-
lidad de 8-2 pesos 50 cént. sin cuyo indispensables requi-
>iios no será válida la proposición. 

3.1 Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteoiendo todas ellas la mayor vea-
taji ofrecida, «e abrirá licitacioo verbal entre les autores ne 
las mism i», por e^ncio de diez minutos, transcurridos los 

cuales, se adjudicará el servicio al mejor postor. Eií el caso de 
no querer los postores mejorar verbalmente sus posturas, 
se hará la adjudic icion al autor del pliego que se hall* 
teñ*Udo con el número wrdintl irtás bajo. • 

4.a Con arregla al articulo 8. • de la instrucción 
• probada por S. M . en Real orden de 25 do Agosto 
de léóK, sobre contritos público-, quedan nbolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á lurbir la legiiiun adquisi
ción de una contrata con evidente perjuiciu de los i n 
tereses y conveniencia del Estad». 

6.a Los documentos de depínito se devo'veran á sas 
respectivos dueños, termiiiida que sea la subasia, á es-
cepcion del correspondiente á la proposición admitida, el 
COál se endoaira en el acto por el remátame á favor 
d* la Administración Local. 

6,* El rem itante deben prestar dentro de los diea 
dias siguientes al de la «djudioicion del servicio la 
fiinza correspondiente, cuyo valor se* igual al de un 
diez por ciento del importe t«tal del arriendo, á sa-
lisficcion de la Dirección generaJ de Adminisiracioa 
Local, cu nido se constituya en Manila, ó del Gefe de la 

http://f4ener.1l


provinci , caaltiln el rosuliailo de 1H lubigiu ten^H lu-
g«r en ella. L . ñ ' i i ¿ * deberá >.er |)rt;<;i-BUieíile hipa* 
«p.-Krv., y de iii'.¡;iiii,-« m^ncrH pergon • I , pudii-ndo CMIIH-
• • t ^ ' , a i H ' ^ r o r g s £ l á ' ' C ' > en el Baiicu E^pxñnl Filipino de 
I»'ibcl l l / ^ í ñ w 1 ni'j|<l''c»ci'>ii se veri¡íii|ue en cstt Cu-
j i i t i ' l , y en la AdininistrHuioii do Haciendu púbiiea, cu-uidn 
'o M:* en la u r o v i n c M . 81 lu tiuuzi «e preatt^e en tin-
«•a», soló se Mumitiran e*taa p u r U i n i t u d i le nu vu-
lor lntfín<)eco; y én M-UIÍIH, serun recoiMiciÜHs y v.iin-
r a d n K por el urijuiteéto del Superior Gobierno, regís' 
u * ' \ a » %\n ei<criturn8 b u el oficio de lu i OÍ-.- . - v h**-
l u n t e i d u » por el Sr. Finen! d e S. M . En prorincirt», el 
Oefe de ella cuiil^irá bajo su fínica reapunt iHbi l idnd d e 
•que Us HIICMS que *e presenten para la fimizu, llenen 
«iiiiiplidumente KII objeto. Siu eslas circunstnnuias nu 
serán i>ceptlid98 ••<• riingmi modo por la Dirección del 
ramo. \M finci!) de til»!» y la« de cafn y ¡upa, a>i 
co>no ln* acciones del Binco de Imuol I I , nu serán 
ad'uitidnti pura I» ñ<iiza en inuneru ¡i 'gaun. 

7 « Toda dud.t (|ii9 pueda Miscit-ihte en el acto del 
remate, se resolverá por \o <]iie prevenga al efecto lu 
Rexl instrucción de 27 de Febrero da 1852. 

8.a En el lérmino de cinco d í a s , después q u e Re 
hubiera uotiñeado al contraiigtu ser adiDi - iblu la fiiUM 
presenta.IH, deberá otorgarse la coiresjunidienie e s c r i t i i M 
«le obligación, conatituyendo ln funza estipuliida y c o n 
renuncia de las Levos en su f.ivor pira en e l caso do 
que hubiera ||ínjic|oí^wl,ntr'' * ' ""l8 ''e re*'*l'e"! 
á hacerle c a r ^ Simol, / ^ . ó ^e "egnre á otorg-r U 
«•critur», < ^ y ^ r , . . « ¡ U b o t núm. v,e,,e U KeHl l"4' 
truocion dffsüu-si.. _,.« c i in ta Febrero de 1852, 
que ¡i lo letra es como sigue:—Cuando el leniatanie 
nu cumpliese U« condiciones qne detu llenar p-ra el 
«itor^^miento de la escritur -, 6 iiii|>idiere que esta tenga 
«fttoto en el t é miau que se Mifuie, se tendrá por res
cindido el rontrat.i, á perjuicio del mism t remutxnie. Los 
efecto* de esta reclaiiiicijn serán:—Primero (pie -e cele
bre nuevo rem.ite bajo iguales oundiciones, pagando el 
pritfier remantuiiie la diferencia del primero H| segundo.— 
Segundo Que satisfaga también aquel los peijiiicios que 
hutiiere recibido el Estado por l> demora del « r r v i c i o . 
P.ira cubrir e s l u s responsabilidades se le retendrá siem-
pie la garantía de la sub^stn, y aun se podra secue»-
t 'ársele luenes h a B l » cul>rir las responsabilidailes prob-ble» 
si aquella no uleaiiawue. No preseuláudose proposición 
«dmisible p ira * l nuevo reñíale, se li •ra el servicio por 
.•nenia d e la A-diuinistracion, á perjuicio del primer re-
roat.nte. — Una vez otorgad.» la e-critura, se devolverá 
«I contr . i iuta el üocunieiito de depósito, i m» ser que 
este forme parte d e la tíai.za. 

S." La cuittidttd en que se rcm .te y apruebe el ar
riendo, s e al>ou-«rá pre isamente en piala ú oro menudo, 
y por lerciox de e ñ o aniicipados. En el caso de mcum-
phmiénU) de este articulo, el contratista perderá la fianza, 
entendiéndose su incump uniento trranicurridos los prime
ros quince días en que debe ll i c e r s e el p a g o adelantado 
del tercio, ubonando su importe l a titnza y debieudo e.ita 
«er repuesta por dicho contr.uisla, si oun-istiese en metálico, 
en el improrrogable término de dos meses, y 'le no leiíft* 
caito se rescindirá ei controlo bajo las b a s e s establecidas 
en la regla 5.a d e IH liei.l instrucción de ¿7 de Fe
b r e r o de 1852, citada ya en condiciones anteriore-, 

IU. El contralo se eniendciá principiado desde el 
«lia signiente al en que se buinunique al contrulista la 
órden al efecto por el Gefe de la provincia. T o l a d i -
eacion en este punto, será er: peijuicio de l o s miertses 
del arrendador, á menos que causas agenas a su vo-
liiotad. y bastante» á juicio del Excmo. Sr. Supenuten-
denie d e estos ramo"1, loinolivnsen. 

11. E l conir.itistu no podía exigir inayoie» derechos 
que .os marcados en la tanf » consignada en i ste püego, 
bajo la multa de diez pesos que se exigirán en «I po
pel correspondiente por e l 0» lc de l a provincia. La pri
mera vez que el coniralistu f.ilte a esta condición, pa
gará ios diez pesos de mulla; la segunda Lita será cas-
t ig"da con cien peso», y l a tercera c o n la rescisión del 
oonirato, Wajo su responsabilidad, y con arreglo a lo pre
venido en el ariicuio 5.° de IH Keal instrucción inenciu-
nuda, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgan» 
respectivo para los efectos á que li iya lugar en justicia. 

12. La autoridad du la provincia, los gobernador-
cilios y minislros de justicia de los pueblos, h->ráu res-
peUr al asentista, como represeniunte de la Administra-
cion, prestándole cu iiilos auxilios pueda necesitar pura 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo í'>-
cintarle el ptiiutro una copia autorizada de estis 
condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó ínula fé 
diere lug'T a i oposicion de inultos^ y no l;ts satisfaciese 
é las veinticoalro horas de ser requirida a edo, se 
abonarán lomando al efVclo de la fianza la caniidad 
que fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus c u í n . m u é s de inaUnza, o mataderos, provistos de 
toilo lo necesario para dejar perfectaineuie limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos a la matanza de 
sus r e s e s por órden de antigüedad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por falta a 
esta preveucion, se decidirá en ei acto por ei Juez Je 
ganados del pueblo, ajue d e b e asistir diariamenie al 
acto de la inatanza, mediaute uua breve averiguación 
que haga sobre la llegada de lu res ó reses uel reclainaiite. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
«|ae mate cualquier parlicular cuatro reales fuertes y el 
«:ueio; por cada res vacuna lies reales y el cuero; y 
jjor cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto diclio 
«sentist i , en lo relativo u carabaos y reses vacunas, á 

la que previenen las disposírienes couprendida» en e' 
capitulo 3 . * del Reglamemo para lu marcación, venta 
y m-itanza del ganado inayor, aprobado por Keal órden 
de 19 de Agosto de 1862, miniado cumplir por Su
perior üec ie to de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Qaceta «JicUil núiu. 27H de - i de Diciem
bre del mismo año, cuyo capitulo 3. 3 del citado Ue-
glaniento, se inserta á continuación para el debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O f. 5 
De la matanza de ganad»». 

k m . 23 . Lo inandado « n los artículo» (i. s' _v 7. 0 , respecto 
á poderse tnniprender varios aniinales en un solo documénMi 
se entiende, por tegla general, solo pata su conservación, puen 
si la trasmisión de los mismos fuere con destino á la inalauzu 
y consiinio, cada animal será presentado un el matadero con 
un docuinento 

Cuando via«ere lina partida de ganado con destino esclu-
sivo a la matanza un esta Ca|>ilal, solo en este caso podían 
ser comprendidas dos ó mas reses en un documento; poro si no 
se mataren lodas á la vez. el veedor del maiadero publico 
liaia la anotación correspoiidienle, bajo su responsabilidad, al 
dorso del documento, de cada una que se fuere nuitando, con 
espresion detallada d« tus marcas 

ART 2-t. Serán remiiidos los documentos, en uno y otro 
caso, diariamente en Manila, y semanalmenle en las provin
cias, á los üefes respectivos de ellas, con una relación de las 
reses inaladas, á las cuales hagan referencia los documentos 
Cuando en Manila no hu desen sido muorl»s todas las reses 
cuín|n end'nlus en un documento, se liara menuion del nombre 
del iralicanle ó ganadero, e" c">'o poder queda esle, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias, para que le 
sea recogido, y se le espida otro correspondiente á la res 
ó reses aun vivas, de las que inencionon aquel. 

AKT. "-¿5. Se prohibe la matanza de carabao», machos ó 
hembias, que seaa útiles 4 la agricultura. 

Cuando alguno so inutilizare por cualquiera acciileme ó por 
vejez, deber.! el dueño piesenlailo en el tribunal del pueblo 
para que el juez de panudos y gobernadori illo, con lesu^us 
acompañados, aulorizen la inalunza y venia de la carne de la 
res. sino fuere esto iuconvenienle á la ¿alud púolica. Cuando 
el dueño del carabao inuiil no lo pudieie conducir fíenle al 
iribnual del pueblo, dará pane al jiwz de ganados, quien de 
acuerdo con el golieniadorcillo, dispondrán ei reconocinneuto como 
mejor pueda Hacerse, y sieinp»! con publicidad, fin lodo caso, 
y lecogiendo el documento de piopiedad, darán al dueño uel 
carabao una papeleta que acredite la aulorizacioii paia ma-
tarU, v la cual negarán siempre que no tia)u bastante mo
tivo puia declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monleses que lucren cazados, 
serán con preferencia amansados para «1 trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo, los que los cogieren, darán pre
cisamente conocimiento al gobernadorcillo y juez de ganados 
que podrán autorizar la matanza con publicidad. 

Los conlraventores a este articulo pagarán una multa de 
quince á veinticinco pesos, lu mitad en papel y la otra miud 
eu Quiera para )os apiebensores y denunciador liu caso 
de insolvencia, sufrirán un dia de trabajos públicos por cada 
medio peso que no paguen. 

Aur U>i Se prohibe liasla nueva dispoaicioir la matanza 
Je reses vacunas, hembras, ui aun bajo los couociilos protes
to», coa son estériles, machorras ó viejas, á no ser t n provecho 
esclusivo QO .' is dueños, en cuyo cas.) '.led.rán estos la com-
peiente aiitorizaciun a! gobernadorcillo y juez de tañados, 
quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, estén] 
o su halla inútil, negando la autorización para malarias, si i o 
mediare alguna de oslas circunstancias Cuando se presei ten 
üe oslas en el matadero de Manila, sera necesaria autoriza-
aion del Cone¿idoi, previo lecouocimiemo público por peritos 

Los conlraventores pagaran la misma multa man ada en el 
articulo anterior » con- la aplicación reuelida. 

AKT. 27. Los jueces da ganados de los pueblos, son los 
encargados d« vigilar en los mataderos el cumplimienlo de 
los cuatio articulo» que preceden, y serán caslifiados con las 
mismas penas que los i n frac lo res, si por su culpa ó descuido, 
se failaie a ellos Lu Manila lo sera el veedor. 

17. No se permite matar res alguna, cuyu propie 
dad o legitima procedencia no se uciediie por el tn-
teresudo con el documento de que tratan los parrafut 
primeíu y segundo del articulo 1. , capitulo I . r del 
reglaiucnlo, sobre liasmision de la propiedad del ganado 
m-yor, su marcación y matanza para el consumo, apio-
Uado por la Keal órden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. El contratista, bajo la multa de dos pesos, uo 
podra impedir que se inuten reses en todos ios pue
blos de lu comprensión de su coiitralu, con tul que se 
aujet.n los matuvlores u matarifes a las condiciones es-
taolecidas, ) a los Uereclios del arriendo. 

19. No po lra matarse res alguna en olio sitio que en 
los destinados al efecto eu todos los pueblos por ei 
asentista: i los que lo verifiqu«n clandestiuamenie, ó 
fueia de ios sitios referidos, se les ÍHipondran derechos 
dobles a beneficio del asentista eu la forma siguienie 
Un peso y el cuero por cada rea de carabao; seis reales 

y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cadu cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad corres
pondiente á tin de que nadie alegue ignoriincia. 

••¿i. No se entenderá válido el contrato basta qu« 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superinten
dente dei ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la obeeivaiicia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á Us UIS)>OKÍ-
cioiies de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén eu contiavcncion 
con tus cláusulas le este contrato, en cuyo caso podrá 
representir en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en lu lie»! úrddn 
do 18 Octubre de IS58, los representantes de los propios 
y arbitrios te reservan el derecho de reícindir tsie con

trato, si asi con viniere á sus inteiests, previa la 
demnizacion que marran las leyes, 

24. E l ontralisla es la persona legal y direct». 
mente ebiigada. Podrá si acaso le conviniere subarren. 
dar el arbitrio; pero entendiéndose tiemple que la ,\t¡_ 
minislrucion no contrae compromiso alguno con ]„, 
subarrendadores, pues que de todos los perjnieios que p,,, 
tal subarriendo pudieran resulta i ul arbitrio, será res-
pnnsable única y directumenie el eontratista. Los subir, 
rendadores quedan sujetos al fuero común, por que 
contrato es una obligación particular y de interés pu. 
ramenle privado. En el csso de que el coniratiíta nom
bre subarrendadores, dará cuenta inmediata mente " I grfe 
de la provincia, acompañand» una relación nominal 
de ellos para solicitar y obtener los respectivos titulni, 

26. Los gastos de la subasta y los que se origj. 
nen en el otorgamiento de la eicriiura, asi como 
los de las copias y testimoxios que sea necesario sacar 
serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, udemái 
de lo establecido en la condición 6.* , deberá acompa
ñarse por duplicado ei plano de la posesión de lu &nci 
6 fincas que se hipetequen como fíaiizi. 

27. Cu.i quiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via con-
tencioso-administrativa. 

Manibi 13 de Noviembre de 1863.—E1 Director gene
ral, P . Ortiga y Rry. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. vecino de ofrece tomar á sn cargo 

por el término de fres «ños el arriendo de tos derechos 
de la matanza y limpies• de reses de la provincin dt 
Abra, por la cantidad d<- pesos { $ ) 
anuales y con entera sujeccion al pliego de condicio
nes publicado en el núm. de la Gmeeta del dii 

del que me he enterado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acredite 

haber depositado en ja cantidad de 
ochi-nta y dos peso* einenenla céntimo». 

Fecha y f i rma.= Es copia, Jayme Pujades. 3 

Provincia de Bulacan. 

tfouedadts desde el dia 19 a l de la fecha. 
SnluU púHie ' . — R n lo. (lacitlo* -le Q<iln§u<, Calnai|>il, Panmb .» 

BaratoaTn Mal- Ios S u . Inabel y Rocaiw, M lian * ntiilu •Ipuoui c » « 
de cólicos T «unque encurto núinrr<<, con oigo mut rrpct cioa qm 
psr esta tempurmla en \tn aún» ahierion-r, elcelo ennucidu de la fll-
mriitxcion del nrroz nu«vn. . 

Obrns p ú b l i c a - - -Se Cuminut el KCOpla de n u d e r n par» la cvtlt-
truccinn clr Ina pnentr» principitle» da Uocaue > Hagonov; laa rt-
paraolonaa de laa calit.daa de • Rafae', s . Miga»! dr Mayumo, C«-
¡UUl|iil, S. Joaé y NurxayUrayí la de l - lorr» del pucldo da Pule, 
i l ' la ulssla de Qniiigna y de |H e-«u. lapia pública uel pueblo Üj 
fiíifua y conatruccioD de otra en el puablo de An^ai; la adquiaici»! 
de malar.ialea para la í i i r m . d o n de la Iglesia cía t t a . laabel, la H 
tracción de arena por lo» psliaiaa de BÍSM* y Decane el acii| lo de 
cal p»r loa de I» cabi cero y ü u a n d u y el corle de pudraa por lo« i i 
Ma\cana»«i', |'»ra laa obras dr rep. ración rie la CSM-Real y cáre«l 
pública. 

Preci< i corrientes en Malulos. 
Palay, 7 ra. 10 caarloa cavan; arroz, ' i y*, 'i ra . i d . ; maiz, 7 ra. M; 

azúcar, 4 pa. 4 rt. pitoaí tmtarroo, 5 pa. 4 r*. linaja. 
Hnlaean S6 de Nwrknbra de l t63 .— E i l u rde H . Hl izald*. 

I^roviiieia üe Abra. 

Novedades desde el día 17 a/ de la fecha. 
Salud públira S „ no>«da. | . 
Coiechas —I .» ''.el palay a l n e |ircs«iitaD<ta mal «apretó con teniur, 

de que ae pierda y continua el traaplonlr del laúaco. 
Oiro* / /« í i ¡ i ' cn« .~Coi i i inu« él «eapló d« loa maierialea P'rs la cota-

tracción de I* Ca-a-Heal en aa.U eabeecra y t i »-e .r ió de laa miderai-
Precias corrientes en esta cabecera. 

Palay 6 p«. uyoo; airo?, ;» y», cavan. 
B«DgUed 23 de N..vl< mbre de ¡i G-. i . -Joai/uin il» Prut . 

Proviiiiia de la Pumpuniía 

yocedide» desde el dia 24 u l de la fecha. 
Salud púb ica novedad. 
C f c l i a t Continua la labraiua de terrenos pura la plantaci»"1 

la c.iia-duitc aai come en la molienda de ealf, y te ha dado Jin' 
eipio en la rrculicciun del palay, (> 

Otrat publiciiM. = Lut pulíalas de loa purblna di- la prorincia, p1^"'' 
*n las rrparaciunes ilc lo» camino» jy p u e m e » de tua retpittivaaj 
l iadicciuma. y. 
Precios corrientes en S. Femando, Guagua y 

cabecera. ... 
Azúcar , 4 ps. pilón; arroí , 2 ps, eavaa; palay, 75 cent. i<l-j 'n l ' 

4 • • . 3.) e é n t . tinaja. „ 
Hacolur 30de No» iembre de 1863.—El Alcalda m . j o r . Rama» « " r " 

Distrito de Uiirias. 

Hwedades desde el dia '¿8 bltimo al de la feth*-
f a l u d publica.—ÍJin noiredad. (,fr 
Cosecha».—."iunen con buen aapecto Us plantacionea do caca i 

y algudon e'c. 
Obrai p ú b l i c a s . — B n »«»peii»o. |( | ,: J 
Htchus ó uccidantri un>jo». — L u laoKmta ha Invadido la nl,| 

aunqo* e»Ic varaz iiisrcto no lia causado dañn i c ' í ' - n t r t ' * 
arraaa loa sunbradoa de palay y de c a ñ i . Todoa los h"b,¡ |l(:ti* 
baten >M d.scanso incri.diandu los Cogonalia donde i.ereca el^ 
pero que Bpo»ar de »-l<> ra pTOpaya Ue ana raoneia gS|iaiilo' 

Precios corrientes de este pueblo. i 
Arroz, 2 ps. cavan; palay, un peso i d . ; lapa ne venad", 68 I g p|. 

pico; eiijay, í p». cavan; bajncos, 12 l | « e é n t . cieito; bajo» i 
2.» cent, i d . ; c»ra, 7 p». arroba. . C*'1*' 

San Pasccual 12 .le Novicmbie de \ W i — P a b l o W " " 

-IMH. DK LOS AMIÜOM )Ki . P A M . — W W * * 


